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Termina un año de muertes, de masacres,

de catástrofes políticas... y nuestra reacción

ha sido la parálisis, más que la indiferencia.

El año

del pasmo
|horror. Allí. Y aquí. A
nuestro lado. En todas

partes.Visible y concre-
to.Inocultable. Ineludible. Con-

creto.Quizás un horror no muy
distinto del de otros años igual
de aciagos:lo que acaso seadis-
tintivo en este caso sea nues-
tra reacción frente a él. O, más

bien, nuestra ausencia de re-

acción. Nuestra parálisis, más
que nuestra indiferencia.Nues-

tro pasmo.
Un año de muertes, de

masacres, de ajusticiamientos.

Dondequiera que volteemos
la vista. Dondequiera que nos
atrevamos a mirar: en Méxi-

co, apenas a unos kilómetros
de nuestros hogares, o en la

remota Ucrania, o en Israel y
Palestina. En Salvatierra, donde

un comando de sicarios dispa-
ró a mansalva contra un gru-

po de jóvenes, matando a on-
ce -y en tantos y tantos sitios
en nuestro país convertido en

cementerio que por supuesto
ya se nos han olvidado-; en el

kibutz de Be'eri, donde Hamás

asesinó brutalmente a dece-

nas de personas -igual que en
otras partes-, y por supuesto
en Gaza, donde ya se cuentan
más de veinte mil víctimas de

muje-

los bombardeos israelíes -hay

que repetirlo:más deveintemil,
incluyendo incontables

res y y en un
sinfín de lugares que eluden
las noticias.

Y aquí estamos, en plenas
si acaso horroriza-

dos e indignados,pero,por en-
cima de todas las cosas, pas-
mados. Porque el gobierno de
Andrés Manuel López Obra-
dor niega sistemáticamente la
violencia, como si sus meras

palabras la borraran, como si

con una y otra vez su

estrategia de abrazos, no bala-

zos la convirtiera en un éxito,
cuando en el fondo no ha hecho

otra cosa que exacerbar una

militarización que en ninguna
medida resuelve la violencia.Y

pasmados ante el desdén o el
olvido de algunos hacia los ase-

sinados y secuestradospor Ha-
más, y ante un bombardeo in-

discriminado, cotidiano, que so-

lo conseguirá acentuarel odio y

los deseos de venganza.
Un año, también, de catás-

trofes políticas. Del asesinato
del candidato Fernando Villa-
vicencio en Ecuador a la elec-

ción de Javier Milei en Argenti-

na,pasando por los intentosde
bloquear la investidura de Ber-
nardo Arévalo en Guatemala. Y,

denuevo,observamostodoello
a la distancia, en el mejor de los

casos preocupados o alarmados,

pero otro po-
lítico asesinado, otro líder po-

pulista que toma el poder,otro
candidatoelegidodemocrática-
mente que sus adversarios bus-
can eliminar a cualquier costo.
El pasmo ante Milei es,si acaso,

doble:por imaginarquealguien
como élpudo ser elegidoy por
escuchar a tantas voces fuera

de Argentina celebrarlo.
Y pasmados, asimismo, aca-

so más que en ninguna otra
circunstancia,con lo que ocu-
rre en Estados Unidos, tal vez

el mayor peligro al que se en-
frentará el mundo en 2024: las

acusaciones y los procesos a
que ha sido sometido Donald
Trump -recientemente inhabi-

litado para las primarias repu-
blicanas en Colorado- y cómo
no deja de subir en las encues-

tas,tanto para ser candidato de

su partido como para derro-
tar a Joe Biden, quizás desde
la cárcel.Un pasmo sostenido
ante la imposibilidad de inter-
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venir en una contienda que no

es nuestra,pero que habrá de
definirel rumbo delplanetaen
los siguientes años. Si llegara a
triunfar,con tantos agravios a
cuestasy taldeseodevenganza,
nos enfrentamos a un desastre

de proporciones incalculables.
Y pasmo frente al calenta-

mientoglobal,queha hecho de
diciembre de 2023 el mes con

temperaturas
queexistenregistros.Y esootra
vez a nadie parece preocuparle,
no a Milei ni a López Obrador

ni aTrump, quedaclaro.Pasmo
hacia nuestra docilidad y nues-

tra incapacidad de rebelarnos,
hacia nuestra inacción y ha-

cia nuestra resignación. Hacia

un planetaque no es capaz de
centrarseen nada que no sea

el presente.
Cada una de estascircuns-

tancias, la violencia extrema, el

populismo de ultraderecha, la
desigualdad y el calentamiento
global anuncian un 2024 pla-
gado de espinas: solo si nos

arriesgamos a salir del pasmo
y la inacción podríamos imagi-
nar un futuro menos ominoso
y menos cruel.
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Congresode
OR abroga
decretoque
extendía
concesión a
Aguakán

PATRICIAVÁZQUEZ
CORRESPONSAL
CHETUMAL,OR

El Congreso del estado apro-
bó abrogar el decreto 250 por
el cual a la empresa Desarro-
llos Hidráulicos de Cancún
(Aguakán) se le ampliaba la
concesión del servicio de agua
potableyalcantarilladoporotros
30 años. Lo anterior,a sietedías
devencerelcontratoinicial.
En sesión extraordinaria y a

propuesta del diputado more-
nistay presidentede laJuntade
Gobierno y Coordinación Políti-
ca, Humberto Aldana Navarro,
los19legisladoresacordaronque
apartirdel1*deenerode2024 la
Comisión deAgua Potabley Al-
cantarillado(Capa),ofrezcalos
serviciosquedaAguakán.
La firmatienelaconcesiónde

serviciospúblicosde agua pota-
ble alcantarillado, saneamiento
y tratamientode aguas residua-
les desde 1993, cuando asumió
el cargo de gobernador Mario
Villanueva Madrid (1993-1999),
y su vigencia sería por 30 años.
La legislaturatambiénaprobó

la comisión transitoria especial
deseguimientoalcasoAguakán,
a findequeinvestigueeldestino
finaldemil 55 millonesdepesos
quelafirmadepositócomocon-
traprestaciónpor laaprobación
delcontratopor 30 añosmás en
la segunda mitad del gobierno
delpriístaRoberto BorgeAngu-
lo.Aldana advirtióquelas inves-
tigacionesllegaránhastalasúlti-
masconsecuenciasyelpesodela
leyrecaeráenlos responsables.

Quejas frecuentes
La iniciativa de Aldana para
dejarfueraa laactualconcesio-
naria fue aprobada por los 19
legisladores. El diputado des-
tacó que las constantes quejas
ciudadanas a la salud, medio
ambiente y cobros excesivos
justifican el vencimiento de la
concesiónoriginal”,y obligaron
a a
para cumplir conelmandatode

contratoconlaempresay
sólo elmunicipiode Solidaridad
votó lacontinuidad.

en
cade2022.
Recientementey a raíz de las

quejas de los usuarios se pre-
tendió rescindir el contrato a
Agualkán,incluso,en laelección
local de 2022 por iniciativa de
la senadoramorenistaMarybel
Villegas Canché, se sometió a
votaciónen losmunicipios afec-
tados,lapermanenciao nodela
concesionaria.
Benito Juárez,Isla Mujeres y

Puerto Morelos votaron por con-
cluirel




